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ORDEN DE COMPRA

(3310A8) ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

ENTIDAD o

o8 o7 2016
DIA MES ANO

¡ro. PRoYECTo 225574
NO. IONDO: L.1.t.1,
PROGRA¡r1¡r

C,A.RGO PRESUPUESTA.L

Domicilio Fiscal

Av. Juáre¿ N" 975,
Col. Centro C.P. 44100

uadalajara, Jalisco, México

feléfono (33) 373+2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C.P. 45400

SANDRA MARGARITA GARCIA GARCIA

OESCRIPCION DEL LOS BIENES

MESA DE TRABAJO MELAMINA 75X72X24O

LOVE SIT ROJO

LIBRERO MELAMINA 18OX8OX35

SILLA UECUT¡VA

Cuarenta y Uno Mil Quinientos Ochent.a y Seis pesos
00/100 M.N.

MPORTE CON LETRA:

IMPORTETOÍÁL

PZA

PZA

PZA

PZA

2,150.00

1,100.0o

2,400.oo

5,200.00

10,750.00

5,500.00

14,400.O0

5,200.00

35,850.OO

5,736.O0

41,586.00

Y ENGREGA DE BIENES

ndependencia No.232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco.

OBSERVAC}ONES

ENTIDAD o DEPENDENCIA
EMISORA

MTRA. LUz E¡-va zÁaarg sevltlA

MlRA. Lr;z ELvA zÁRatE srvlut¡
ENTIDAD o DEPENDENCIA

mrnt. Luz ¡Lvt zÁRArE SEVtLLA

y condic¡oñes
el reve¡so de

de Conrpra
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1.- Se testa un dom¡c¡l¡o, con fundamento en el artículo 21, párra{o 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la informac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obl¡gados del Estado de Jalisco y sus munic¡pios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 2L, párrato 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡cip¡os, y al Lineam¡ento Quincuagés¡mo Octavo, fraccíón

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrufo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los l¡neam¡entos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de.lalisco y sus Mun¡c¡p¡os; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en poseslón de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los l¡neam¡entos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


